
DISTRITO ESCOLAR INDEPENDIENTE DE SOCORRO
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS PROCESO DE RESOLUCIÓN

Propósito

El Distrito de Socorro le da una alta prioridad a la resolución de las quejas de los padres. Este diagrama de flujo muestra el protocolo
que se debe seguir  para encontrar una solución. El objetivo es que todas las quejas sean resueltas lo más rápido posible y sin pasar por
tantos niveles.

Metas

El Distrito Escolar Independiente de Socorro tiene como meta el asegurar que exista un proceso reglamentario que garantice la oportunidad
de que las quejas de interés público y las de los padres de familia sean manejadas de acuerdo a lo estipulado en las políticas GF (LOCAL)
y FNG (LOCAL).

Proceso
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El Distrito Escolar de Socorro no discrimina personas en sus programas, actividades y empleo por motivo de raza, color, origen nacional, sexo, impedimentos/incapacidades, o edad.

Paso 1 - Si la queja es educativa o tiene
que ver con el estudiante, la parte
inconforme deberá reunirse con el maestro
para discutir el asunto.

Si se resolvió,
el proceso termina aquí.

Paso 5 – Si el asunto no se resuelve, entonces se deberá presentar una petición por
escrito a la Oficina del Superintendente Asistente de Servicios Administrativos.

Paso 2 – Si no se ha encontrado una
solución, la persona inconforme deberá
reunirse con el director del plantel para
tratar de resolver la situación.

Paso 3 –Si no se puede resolver la disputa
a nivel escuela, se deberá presentar una
petición por escrito y llamar al 937-0290.

Paso 4 – Si el asunto sigue sin resolver, se
deberá presentar una petición por escrito a
la oficina del Superintendente Asistente
apropiado.

Si se resolvió,
el proceso termina aquí.

Si se resolvió,
el proceso termina aquí.

Si se resolvió,
el proceso termina aquí.




